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^j>UtteS®ftciitl
DE LA

^^®W15eSA M €WB®SA
La» leyes obligarán e» la Península, islas Baleares y Cañar 

rías á los veinte días de su prom^dgacián, si en ellas no se dis- 
fnsiere otra cosa,

Se entiende kecha la pronudgaoión el día en que termine la 
inserción de i« ley en la GacHta oficial,

'Ari. 1,° del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBUOB* Patelas.

Un mes..................................8
Trimeatre..............................8 ES
Seis meses...........................16 60
Un año................................ 83

FiTBUi n» CÓBDOBA Pesetas.

Un mes......................... .... I
Trimestre........................1126
Seis meses.........................  22 60
Un año............................... AS

Número suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden puHictae « 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res‘ 
pectivo, por cayo conduí to se pasarán A los editores de los men- 
cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1864.)

PtesiJeiiüia íel Cííseio ís MiDisttos
[Gacedadel IS.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Pamilia, continúan en. esta Córte, 
3m novedad en su importante sa
lud,

GOBIERNO CIVIlT” 
CE LA

PIIOVIKCIA DE COUDODA -1
SECCION DE MINAS Í

Núm. 673
NUMERO DEL KXPBDIEÑTK 8481 (

Don Eduardo Ortix y Casado, Hobernador ’ 
civil do asta provincia
Hago saber; que por don Manaeí Gu

tierrez Concha, repreaontante del ex- 
oelentísimo señor don Angel Rodil- 
gñez, vecino de Madrid, se ha pre- 
BOntado en este Gobierno de provinoia 
fina instancia fecha 26 de febrero últi- 
*00) solicitando se le concedan 279 
pertenencias para la mina denonjinada 
La Concepción, de mineral hulla, sha 
®n el término de Fuente Obejuna y ea 
^1 paraje conocido por Cortijo de Ore- 
j^f que linda poi todos vientos con te
rrenos de la misma finca, conocida oon 
el nombre de “Las Rañas de don Juan 
H*bB,„ hoy propiedad de don Antonio 
Pío Molina, en unión do otros varios 
propietarios; cuyo registro le ha sido 
admitido por Decreto de este día, salvo *

45® S., 600 metros y la 8.“; desde esta 
en dirección S. 45“ 0., 500 metres y la 
9.“; desde esta en dirección 0. 45® N., 
5(X) metros y la lO.’j desde esta en di
rección S. 45“ 0-, 100 metros y la 11.“; 
desde esta en dirección 0. 45“ N., 1000 
metros y la 12."; desde esta en direc
ción S. 45* 0., 100 metros y la 13.“; 
desde esta en dirección 0. 45* N. 1000 
.metros y la 14.“; desde esta en direo 
ción S. 45’ 0., 200 metros y la 16.*, y 
desde esta su dirección 0. 45“ N. 600 
metros, vinióndoae á parar al punto da 
partida, con lo cual queda cerrado el 
espacio de ias doscientas setenta y 
nueve hectáreas solioitaJaa, equiva 
lentes á dos millones setecientos no
venta mil metros cuadrados de supor- 
fieie.

Lo que se publica por medio del pie- 
sente para que en el término de 60 j 
días puedan producir sus reolamaoio- 
ues, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean cou derecho para ello.

Córdoba 8 de Marzo de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular nùm. 728
En el cortijo de Fernán Garola, tér

mino de Bujalance, de la propiedad de 
doña Dolores Lora y Coca, se halla de- 
positada una oveja blanca oon la oreja 
izquierda rasgada y en la derecha una 
mosca, criando un borrego negro, la 
cual se presentó en dicho cortijo hace 
unos dias y se ignora quién pueda ser 
su dueño. Lo que he tenido á bien ha
cer público en este periódico oficial, 
para conocimiento de su legítimo due
ño, que podrá reclamaría en debida for
ma del Alcalde de aquella oindad, por 
quien le será entregada mediante la 
justificación correspondiente en el tér- 
raíno de 30 días, trascurridos los cuales 
procederá dicha autoridad á su venta 
en pública licitación,'destinando oI pro
ducto liquido que resulte á la Sociedad 
general de Ganaderos del Reino.

Córdoba 16 de Marzo de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

mejor derecho, bajo la flíguiente de- Í 
signaoión: Se tendrá por punto do par
tida la estaca número 4 de la mina “El 
porvenir de la industria.B Desde dicho 
punto y en dirección N. 45“ B. se me
dirán 600 metros y se colccará la 1? 
ostaca; de esta en dirección B. 45“ S. 
bOO metros y la 2?¡ desde esta en di
rección N. 46“ E., 500 metros y la 3.“- 
de esta en dirección E. 45“ S., 600 ma
cros y la 4.‘; de esta en dirección N. 
45’ E., 50u metros y la 5.“¡ de esta en 
difoooión E. 45’ S„ 1500 metros y la 
®' í de esta en dirección S 45“ 0,, 600 
metros y la 7,*; de esta en dirección E.

Circular núm. 7dS
De la posesión denominada cañada j 

de Almunias, tétmino de Almodóvar, ! 
han desaparecido el 13 del actual los ; 
diez oordos que á coutiunación se ex
presan, de la propiedad de loe arrenda 
taries de dicho ooitijo don Rafael y 
doña Soledad Rubio Lorenzo. En su 
virtud eneasgo á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil, vigi’anoia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á 
la busca de los citados cerdos, y caso 
de ser habidos los pondrán con tas per- j 
socas en cuyo poder se encuentren, á . 
disposición del Juzgado respeolivo, sí 
no hiciesen constar en el acto su legíti
ma procedencia.

Córdcba 16 de Marzo de 1894,
El Gobernador, 

Eduardo Qrtiz y Casado 
Señas de los cordos |

Seis negros, uno muy pequeño, dos 
rubios, uno blanco y otro blanco de me
dio cuerpo atrás, todos oon el hierro 
P. y N.

AY U N TAM1ENTQ^
ESPIEL

Núm. 667
D. Manual Olmo Caballero, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que hallándose termina

do el apéndice al amiUaramianto de 
la riqueza pública de la misma, que ha 
de servir de base para el repartimien
to de la contribución territorial, tie 
publica por 16 días, durante los cuales 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para que pueda 
ser examinado por los compreudidos 
en él.

Espiel 8 de Marzo de 1894.—Ma
nuel Olmo.

ZUHEROS
Núm. 669

D. Serafín Tallón Alcalá, Alcalde oonstítuoio- 
nal de esta villa.
Hago saber: que rectificado el pre

supuesto adicional de esta villa, qae 
ha de refundirse en el ordinario que

está en ejercicio, queda expuesto ai 
públíoo en esta Secretaria municipal, 
por término da quince días, para que 
durante dicho plazo puedan aduoirse 
contra él las reclamaciones oportunas.

Zuheros 5 da Marzo de 1894.—Sera
fín Tallón.

FUENTE OBEJUNA
Número 670

D.Luia González y Martínez^ Alcalde coña- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el Regis, 

tro fiscal de edificios y solares por la 
Junta pericial, formado á virtud del 
Real decreto de 4 de Febrero de 1893, 
se halla expuesto al público, eu la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, con el fin. de 
quo los propietarios de casas y sola
res puedan hacer las oportunas reota- 
maoionea relativas al liquido imponi
ble, errores aritméticos y cambios de 
nombres ó traslaciones de dominio.

Fuente Obejuna 8 de Marzo de 1894, 
—Luis González.

-HINOJOSA
Núm. 673

D. Antonio Blasco Perea, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que terminado el repar

timiento de las especies de consumo de 
esta villa y año económico de 1893 á 
94, se enouentra de manifiesto por tér
mino de ocho días, en esta Secretaría, 
para oír las reolamaoiones que se pre
senten, las cuates no podrán ser aten
didas, si no las verifican dentro del 
plazo indicado.

Hinojosa 9 de Marzo de 1894.-—An
tonio Blasco.

DOS TORRES
Núm.679

D. Manuel Cortés y Velarde, Alcalde conati- 
tucional de esta viña.
Hago saber: que formado en borra

dor por esta Junta pericial el apéndi
ce ai amiliarauiiento de la riqueza de 
imsneble, cultivo y ganadería de este 
término, que ha de servir de base para 
el repartimiento de la eontribuoión te
rritorial del mismo y venidero año eco-
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nómico de 1894 à 96, sa halla de mani
fiesto es la Secretaria mnnioipal, por 
término de qaicoa días, contados des
de el diez del actual, durante cuyo pla
zo podrán examinarlo los contribuyen 
tes en él comprend idos y aducir las re- 
olamaoiones que sobre el mismo juz
guen convenientes; teniendo entendi
do, que pasado dicho plazo no podrán 
ser atendidas,

Y para conocimiento general se pu
blica y fija el presente en Dos Torres á 
8 de Marzo de 1894.—Manuel Oortés y 
Velarde.

SANTAELLA
Núm. 680

D. Antonio Palma y Laque, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pré
vis censura del Regidor Sindico, el 
proyecto de presupuesto ordinario do 
este término municipal, para el próxi
mo ejeroioio económico de 1894 á 95, 
queda expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por térmi 
no do quince dias á contar desde la 
fecha de este anuncio, según dispone 
el articulo 146 de la vigente ley orgá 
nica.

Santaella 8 de Marzo de 1894,—An
tonio Palma.

PRIEGO
Núm. 681

D. Francisco González de Molina y Granados, 
Alcalde constitucional del ilustre Ayunta
miento de es;a ciudad,'
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión de cinco de lOs corrientes, pré 
via censura del 3r. Regidor Síndico, el 
proyecto del presupuesto ordinario pa-' 
ra el año económico de 1894 á96y el' 
adicional y refundido en el ordinario 
del presente bjerotoio económico, que
da expuesto al público en esta Secre
taria mnnioipal, por término dé quince 
días, en cumplimiento de lÓ que previe
ne el art. 146 de la Ley municipal vi
gente, á fin de que las personas que 
gusten, puedan examinarlo y formular 
por escrito las reolamaoíonea que crean 
convenientes.

Priego 10 de Marzo de 1894.-*-Fran- 
oisco Molina.

Hago saber: que fijada por la Oorpo- 
ración la oueuta munioipal de ordena
ción ó ;AdniinÍKtración y de caudales ó 
caja, respectiva al presupuesto de 1893 
á 93, presentadas ála misma en sesión 
de 26 del mes antériori sé anuncia que
dar de manifiesto durante quince días, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
á contar desde la inserción del pre
sente en ol BopKTiN OnOlAL de la pro
vincia, á los efectos y trámites precep
tuados en el art. 161 de la Ley muni
cipal.

Priego 10 de Marzo de 1894. Fran
cisco Molina.

MONTILLA 
Núm. 698

D. Miguel Márquez de! Reol, Alcalde prési
dente del ilustre Ayuntamiento ceustitu- 
cíoual de asta ciudad,
Hace saber: que aprobado por el 

Ayuntamianto de mi presidenoia pré 
via censara del 3r. Regidor Síndico,

el proyecto de presupueste adicional 
que ha de refundirse en el ordioario 
corriente,queda expuesto ai público en 
la Secretaría municipal, por término 
de quince días,contados desde mañana, 
á fin de que en dicho plazo, pueda ser 
examinado y se formulen las reclama
ciones que procedan.

Montilla 4 do Marzo de 1894,—Mi
guel Márquez del Roa!.—José García 
Moyano, Secretario.

PUENTE PALMERA
Núm. 705

D. Salvador González Alonso, Alcalde cons- 
titucional de asta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidenoia, pre
via censura del Síndico, el proyecto de 
presepuesto ordinario de este Munici
pio, que ha de regir en el ejercicio de 
1394 á 95, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término do quince días, coutadoe 
desde la fecha, para qne pueda ser 
examinado por quien lo orea oportuno.

Lo que 80 anuncia por el presente, 
como previene el articulo 146 de la ley 
municipal.

Fuente Palmera 12 de Marzo da 
1894.-—Salvador González,— El Secre
tario, Baldomero Delgado.

MONTEMAYOR
N'íuii.703

D. Antonio Galáu Nadales, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: que formado por la Oo- 
misión respectiva, prévis oensura del 
Sindico el presupuesto ordinario para 
el año económico entrante de 1894 á 
95, queda de manifiesto al público en 
la áecreterfa 'de^^este Ayuntamiento, 
por término de quiuce días, à contar 
desde esta íeoha, para que tas personas 
qne gusten, puedan examinarlo y adu
cír las observaciones qua orean con
venientes.

Y para qne llegue 4 conocimiento 
del público, ee fija el presente eb Mon
temayor à 12 de Marzode 1891. Anto 
uto Galán.

Hogo saber:'que terminado eh bo
rrador por el Ayuntamiento y Jnota 
pericial de esta villa, el apéndice ai 
amiHaramiento da la riqueza territo 
riel de esta villa, que ha de servir 
de base al reparto de la contribu- 
oión para el año económico entrantre 
de 1894 á 95,. queda de maorfiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
á contar deade esta fecha, para que 
pueda set examinado por las peyonas 
que gueteu y aducir las reqiamftoiones 
que orean oportunas.

Y para qne llegue á conocimiento 
del público se fija el presente en Mon
temayor á J2 do Marzo de 1894.—An
tonio Galán.

Menú ejeentifa le Fnenie Otejnna
NUMERO 731

Edicto de subasta de lincas
Don Juan de Castro Merino, Agente ejecutivo subalterno de Hacienda de 

esta villa
Hogo saber: que en virtud de providencia dictada ea este día en el expe

diente de apremio que se sigue en esta Agenoia contra los individuos que ee di
rán, deudores á la Hacienda pública por el concepto de Territorial é Industrial, 
correspondiente al primer trimestre del actual año económico y atrasos de pre
supuestos anteriores, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes in
muebles embargados á loa miemos, que á continuación se expresan:

TOTAl DÉBITO

Pías. Cts.

137 9S

314 06

171

100

100

S01IliBS8 DE IOS DEUDORES ï HWíS QUE SE SUBiSTiS
UPITALIUGlíl.l

Ptos, Cts.

25

Doña Isabel del Viao Rodríguez.—Una casa en la calls 
Bolleros, de esta población, marcada con el número 
18, que linda por la derecha entrando con otra de la 
propiedad de Diego Molero; izquierda con la de Ana 
González, y espalda con la de Gonzalo Castillejo y 
Juaa Murillo; capitalizada en mil ochocientas veinte 
y cinco pesetas........................................................

Dou Antonio Tocado Esquinas.—Dua suerte da tierra 
compuesta de dos fanegas, al pago de la Rafia, de 
este término, que linda al Saliente con tierras de los 
hijos de don Ramón Ochoa; Mediodía con la finca 
adquirida por los Ocho; Poniente con vereda de Tu- 
mico, y al Norte oon tierras do los herederos de 
Alfonso Rodríguez; capitalizada en trescientas se
senta pesetas...........................,.,....................

Don Manuel Serena Barba,—-Una haza de tierra oon ca
bida de dos fanegas, al pago Trance primero del 
Eatunqoe Chico, de este término, qne linda ai Norte 
oon camino de la Fuente del Apiro; Saliente tierras 
de don Juan Araujo; Ponieute otras de Antonio 
Marquez Molina, y al Sur oon la maestra dívisofia de 
este tranoe y el segundo; o.» pi tamizada en doscientas 
cuarenta y dos pesetas,....................................

Don Antonio Montez Pérez,—Una casa en la calle Os 
oufo, ó© esta población, marcada con el número pri 
mero, que linda por la derecha entrando oon Otra de 
Joaquín CuOnoa; izquierda oon la de José Muñoz; 
capitalizada en quiutentns cuarenta y tres pesetas 
setenta céntimos,,,:.... ............... ..................

Don Manuel Rivera Oaballero.—Una casa en la calle 
.Maestra, de esta población, sin.número, que linda 
.por la derecha con el camino que'conduce á la Fuen- 
'tó^Nireva; izquierda oon casa de la propiedad de Jo
sé Ventura .Blázquez; capitalizada en ciento oin. 

oueuta pesetas........................ ........................... . ..

1825

360

242

646 70

160

La subasta se efectuará en las ofioiues da esta Agencia, sitas en la calle Co
bradera número 17, de esta villa, el día 25 fiel corriente, á las doce de su maña
na, por espacio de una hora.

Para.conocimiento del deudor y de los licitadores, se advierte:
l .“ Qualos dueños puedan librar sus bienes pegando el principal, apre- 

■3oíos, gastos y costas antea da, cerrarae el remate, quedando después la venta 
irrevocable,.

2 .° QUe serán posturas admisibles las que cubran las dos tareeros partes 
del liquido fijado á loa bienes.

' ^■” ,*4“® ^°’ títulos de propiedad estarán de manifiesto en esta Agencia, sin 
poder exigir otros,. 6 sj los deudores no los presentasen, se suplirá su falta en la 
forme que preecriba le rçgla 5.“ del art. 42 del reglamento da la ley Hipotecaria, 
por cuenta de loa rematantes, á loa cuales después se les doscontaránj del precio 
los gastos que hayan anticipado.'

4 .“ Que los que resulten rematantes se obligan á entregar en el acto da 
la subasta el importe del débito principal, apremtos, gastos y costas dal proca- 
dimiento ejecutivo y hasta el completo del precio del remate, eu las oficinas de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de las escrituras, según di-ponen los ar
tículos 87 y siguientes de la instrucción de 12 da Mayo de 1883.

Lo que ae anuncia al público su cumplimíeato de lo diapuestti eu la 
instrucción antes citada.

Dado on Fuente Obejuna á 11 de Marzo de 1894.—P. El Agente ejecuti
vo, Fernando Barranco.
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17 BE MARZO DÉ 1894

Ministerio de la Guerra t

RELACION QUE SE CITA
NUMERO 882

Sexto trimestre de 1892 á 1893
. .UY

(oOKTINUAO'On)

g
SCÍ TJ
O
S

¡ Nombres de los interesados
Importe 

del capital 
reCliücado

* Pesca

Importe 
total 

de los iu* 
tor ese a

Pesos

1

TOTAL

Pesos

Liquido 
à percibir 

el 86 
por 100. del 

capital 
éintereses

Pesos

458 Francisco Carmona Jiménez 141 33 33 91 176 24 61 33
169 Jasa Con esa Sánchez 105 40 2b do 131 75 46 11
166 José Cerregoi Caballer 131 32 32 83 164 16 57 46
161 Juan dato Ceutole. 60 86 16 21 76 06 26 62
162 Julián Casado Beltrán 80 94 21 86 102 79 35 97
163 José Corzo González 106 75 28 82 1.36 57 47 44
164 Juan Castillo López 163 18 163 18 63 61
165 José Camino Puerto 83 49 22 54 106 0.3 37 11
166 Juan Casas Rupér 159 40 43 03 202 43 70 86
167 Lorenzo Cabedo Salas 26 49 6 88 .■î2 37 11 32
168 Mariano Cáceres Logroño 124 27' 33 66 167 82 65 23
169 Manuel Cabrelles Fanjul 77 12 20 82 97 94 34 27
170 Manuel Cuerdo García 51 90| 14 01 65 91 23 06
171 Matías Cortés Navarro 115 97 31 31 147 28 61 54
172 Miguel Cuartillas Sastre 47 45 0 24 48 SU 16 93
173 Patrioio Currasen Fons 161 99 38 61 200 60 70 21 1
174 Rosendo Calatrava Aguilar 36 32j 36 32 12 71
176 Antonio Duarte González , 124 08, 124 98 43 42
176 Baldomero Delecta! Jiménez 118 09' 27 16 146 25 60 S3
177' Pélix Díaz Leal • 40 93' 40 93 14 32
178- Francisco Domínguez Lema 25 J) 25 8 76
179 Juan Antonio Diaz Pérez 2'¿7 43, 61 40 288 83 101 09
180 Luis Daza Capitán 168 95 4 -5 61 214 66 75 09
181 Lucas Deogracias Marcos 102 16 27 68 129 74 46 40
182 Miguel Diaz Pérez 139 76 135 75 48 91
183 Manuel DoiIa Férula 166 49’ 44 68 210 17 73 65
184 Perfecto Díaz Díaz ’ 106 26' 106 26 36 84
186. Antonio Eselaisán Ortiz 185 63 60, 12 236 75 82 61
186 Antonio Esteban López . ISQ.ból 30 21 161 06 52 87

dei sexto trimestre del año económico de 1892 á 1883, qué rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve

rificadas en la Caja de su cargo, à saber;

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................... ..

Cargo .............

Data por pagos verificados m igual üimestre......... 

Existencia eu mi poder para el trimestre que sigue

Pesetas

17469 12
3063 70

20532 82

3404 79

17123 03

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

anterior ^ Operaeionas de las opera
tor opera- j realinadas | otoñes 
cienes reali- en esto tri- hasta esto

i SALDO 
del trimestre ’' TOTAL

INGRESOS

187 
388
189
190-
191:
192 
393
194
195
196
197
198 
199'
200
201
202 
203/
204
205
206
207 
208-
209.
210
211 
212.
2!3r 
214’ 
215'
216
2)7 . 
218’' 
219 1
220. 
221-' 
222-
223
224
225
223 -
227
228

230 |

Francisco Escribano Cucala 
Gregorio Escape Pérez 
Mariano Escobar Márquez 
Miguel Expósito Expósito 
Ramón Eustaquio Expú^ito 
Tomás Esteban Cobos 
Au ionio Figueroa Lorenzo 
Antonio Femáudez Alvarez 
Agapito Puentes Cúeüca 
Vicente PeináudeZ Pérez 
Vicente Fuster Sánchez 
Braulio Fernández Serna- 
Casianó Pernánd^ Oervotá* ' 
Fulgencio Franco Condón 
Jqap Parnáudfz García

• Julián Plores Vióüríb 
Jabáu Fern^udas; Grud^noio 
José Fqnet-Ortells 
Luciano Féri.ánder Arenas 
Pedro Fernández Pintado 
Saturnino Fernández,Alejo 
Alejandró Garcia Santa Miaría 
Antonio Gajlprta Roza; 
Alejandro Galloso Gómez. 
Atilano Gonzàïèz Enrique 
Antonio Gcnzálaz Moreno . . 
Vicente Gaiban Berenguel 
Bernaldo Gonzále? Vidente 

’ Valeriano González García
Basilio Gálvez Villarejo 
Vicente Gallego López ,• 
Ce; í!io Gcnzáloz Ru'rz 
Oelcstíno García Clemente .' 
Cipriano García Gutiérrez 
Cirilo Gouzáleir Matamoros 
Domlágo González Morote 
Domingo García Miguel 
Ensebio García Serrano 
Francisco García Molina 
Praneiauo Garoía CupaHoja 
Florencio Gil Mnúoz

■ Francisco. González Alvarez 
Pélix González Serranó 
José García Bmoh

109 .34' 
76^23’ 

’ 52 63' 
15-74!

163'18)

. 29 116?
69 «SÉ

149.921
84 24 

. A3.»'99 o 
" 129 891

SÉT 611

29
20
14
2

39
33

52
58
21
67
16
59

138 26
96 83
66 84
18 41

302 34

' 48 
33 
23

6
70

60
89
39
44
81

0 37
18 85 
4Ü 23
18 68 
37 47
31.01
23 38

181
34
29

‘ ' ’ ' 88
189

64
35
93
62
2ñ

99 92 
176 27 
160 40 

'109 99

63,53 
12 02' 
10 47 

'31 03
66 23

. 34 97 
61 69 
66 14 
38 49'

1 
2
3 
4 
Ô
6 
7
8 
9

10
11

Propios......... ...............................................
Monte»-. ........... .........................
Impuestos....................................................
Baueficencia................................................ 
lustrucoióu públiód.................... ............ ;
Correooión públiea.............. .. .................. 
Extraordinarios.........................................  
AmpliScfón,...............................  
Resultas.......................................................  
Recursos legales para cubrir el deficit. 
Reintegros............ i ... ................

Cargo. .■

PAGOS

zadas trimestremestre
cienes reali- ea este tri

Pesetas Pesetas Pesetas

400 460 - -
29365 S3 641 39 29907 27

221 80
39 '79 32

S21 80. 
3 9079 '33

17764 26 631 20 1.8 4 45 46
23374 88 1841 11 26216 99

113269'B4110206 14 3063 70

(Se cotilinuará.)

41 67
148 24

11 26
40.02

62 92
183 26

18 52 
; 65 69 j

IbS 89 44 61 2^0 50 80.67
182 13 63 226 68 78 98
164 37 164 37 67 62

■ 102 04 27 66 129 69 *45 '36
92 69 25 02 117 71 •41 19‘
46 74 6 07 62 81 •■18 48

144 40 38 98, 183 38 64 18
213 14 67 64 270 68 94 .73

26 7 02 33 02 11 ‘65
182 ' 49 14 231 14 80 89
179 iS 48 36 227 48 79 61
182 36 40 218 40 76 44
154 92 33 06 189 66 16
158 18 36 46 194 9^, 68 22
146 7'3 39 61 186 34 66 21
249 23 6? 29 316 52 110 78
176 79 47 78 224 62 78 58
103 97 27 24 136 21 47 67
114-24 30 84 146 08 60 77
119 69 32 21 152 53 20/
116 95 31 30 147 26 61 53'
2(4) 27 2 202 27 70 79
209 12 56 46 265 68 93 95
50 13 60 63 60 22 22
19 06 4 19 23 24 8 13
13 94 3 34 17 28 6 04
52 0 62 62 52 18 38

102 63 •1 102 63 35 88

1 
2 
d
4
5 
6
7*

,s- 
' 9- 
10
11
12
13
14

Castos del Ayuntamiento.. . , 
Polioia de seguridad.......'. 
Policía urbana y rural,.. ,,, 
Instnicolón públioj........... ..
Benefloencia..............................
Obras pábjicaa............. ..
Corrección pública...................
Montes ....... ................................
Cargas........................................
Obras de nueva couatrucoióo

Ampliaoión. , 
Resultas.........  
Devoliioiones.

Data

12285 62 1644 36 13929 98
2490 54 2490 54
3214 63 3214 63
6166 80 920 86 7687 66
1500 1500
2301. 2301
870 80 136 16 1006 96

19209 75 236 19444 75

1084 30 1084 30
39204 67 39204 67
3809 01 468 41 ,.4277 42

92737 02 3404 79 96141 81

Le precedents cuenta está conforma con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que eu sn día ae unirán á la cuen
ta general definitiva del ejeroicío. -o •

Benamejí à 31 do Diciembre de 1393.—El Depositario, Marcial Acero Reina^

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la preoedente cuenta, está an un todo conforme con los asientos 

dedos Libros de esta Contaduría de mi cargo.
Benamejí á 31 de Diciembre de 1893. —El Regidor interventor, Juan Pía- 

Bencía. — El Secretario, José del Puerto.—V.” B.°; El Alcalde, Antonio Martín 
Lindas.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Administración de Hacienda de la provincia de Córdoba

NEOOOIADO DE MINAS
Relación de las minas cuya caducidad se interesa del señor Gobernador civil de esta provincia por adeudar más 

de cuatro trimestres de canon por soperfioie.

Córdoba 13 de Marzo de 1894.—El Administrador de Hacienda, Luis Vich.

Número 
de le 

carpeta
Número 

del expe
diente

Nombre de la mina Clase 
da mineral

Término donde 
radica

NOMBRE DEL PROPIETARIO

626 2636 Virgen del Rosario Plomo Fuente Obejuna D. Ramón Romasanta
728 2969 Las Animas Hierro Hornachuelos F-mando Gallego Ramírez
824 3127 Saucedilla Cobre Obejo Manuel Fernández Pasalagua
826 3128 Esoosés Hierro Córdoba El mismo
83Ü 3123 Arcadia Cobre Córdoba y Obejo El mismo
829 3063 Paquita Idem Córdoba El mismo
827 3126 2.* Arcadia Idem Obejo El mismo
831 3124 Areltnsa Idem Córdoba El mismo
832 3126 Usan la Idem Obejo El mismo

11 2680 San Guillermo Antimonio Espiel D, Qaillermo Taujé
16 1846 Sen Cayetano Cobre Córdoba Juan Bautista Calvis

808 2883 Ruperta Plomo Los Blázquez Ruperto Serena
763 2826 Las Mercedes Idem Fuente Obejuna Rafael de la Torre
762 2826 Manolito' Idem ídem Manuel Pérez Damián
699 2894 Santander Hierro Córdoba Tomás Moran Baño
680 2771 Urganda Plomo Los Blázquez Ruperto Serena Blázquez
813 3070 Alejandro ídem Fuente Obejuna Aniceto López Fuentes
846 3094 Ped orosa Hierro Hornachuelos Matías Beltrán Rueda
646 2649 1 Feliz Encuentro Antimonio Espiel Manuel Rico
636 2633 ¡ San Juan Idem Idem El mismo
696 2766 Manuel Idem Idem El mismo

Estadísbioa
Núm. 733

Fallecimientos ocurridos el día 14 de Marzo

DIA 15 DE MARZO

PAREOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina Hembra Soltera 2 días Falta de desarrollo
Idem Varón Viudo 81 años Pulmonía
Catedral Idem Soltero 1 mes Bronquitis

Santa Marina (Hembra Viuda 67 años Incontinenoía de orina
Catedral ¡Varón Viudo 55 Gangrena
Idem ■Idem Idem 80 Bronquitis
Idem Hembra Viuda 72 Disentería

Córdoba 16 de Marzo de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.— V.* B.*: Por 
el Alcalde, Manuel de Eguilior.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 722
Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad 7 su par
tido.
En TÍrtad de providencia dictada 

con fecha cinco del corriente mes en 
los antoa joioioa ejeontivos aegnidoa en 
este Jozgado, á instancia del Procura
dor don Er an cisco Rivera y Cruz, en 
representación de don Antonio Mufioz 
Gassin, contra don Miguel Córdoba y 
Diaz, y los herederos de don Joan Ra 
nón Córdoba y Alva, sobre cobro de 
pesetas, se sacan à pública subasta pa

NUMERO 72X

Sazaíciad. 

ra su venta loa bienea que á continua
ción se expresan:

1/ Dna casa sefialadacou el núme
ro ocho de la calle de Jurado, en la vi
lla de Castro del Rio; que linda por la 
derecha de su entrada con la del nú
mero seis,y por Ia izquierda con la del 
número diez de la misma calle; consta 
de portal y galería,dos salas & la faoha- 
da, comedor, cocina, patío, corral, esca
leta al principal con doe galerías, dos 
salas á la fachada, y dos cuartos y es
calera á las cámaras en segundo piso; 
su valor es de cuatro mil quinientas 
pesetas 4.500

2 ." Otra oasa señalada oon el nú
mero diez de la misma calle; que linda 
por la derecha de su entrada con la del

número ocho descripta anteriormente, 
y por la izquierda oon Ia del número 
dooe; consta de portal, sala á la dere
cha, galería, otra sala, paso, escalera, 
patio oon pozo, escalera, dos salas, pa 
jar, cuadra, corral y cuarto; en el piso 
principal tiene cinco cuartos en las na
ves de la fachada, y cuatro eu las del 
interior; su valor es de dos mil seis
cientas pesetas 2.600

3 .* Otra casa señalada con el nú
mero treinta y cuatro ('e la calle de 
Tei cía en la misma villa; que linda por 
la derecha de su entrada con la del nú
mero treinta y dos, y por la izquierda 
con la del número treinta y seis de la 
misma calle; consta de portal, tienda y 
trastienda, escalera á dos salas, cocina 
y oorTalillo;8u valor es de mil quinien
tas pesetas 1.500

4 .* Una suerte de tierra calma, si
tuada en el partido de Majadillo, tér
mino de la expresada villa de Castro 
del Río, de cabida de dos fanegas y 
seis celemines; su valor es de mil sete
cientas cincuenta pesetas 1.750

5 .* Otra suerte de tierra calma, si
tuada en el partido del Aceituno, ter
mino de la indicada villa, de cabida de 
dos fanegas y nueve celemines, cuyo 
valor ea de mil setecientas ochenta y 
siete pesetas 1.787

6 .* Una suerte de olivar, situada 
en el camino Chiquito, del mismo tór 
mino, de cabida de diez celemines, ca
yo valor es el de ouatrooientas pese
tas 400

7 .“ Otra suerte olivar, situada en 
el partido do Valdejodio, del citado tór 
mino, de cabida de una fanega y seis 
oelemínes, en cuya suerte han sido f 
cortados los olivos entre dos tierras y j 

se encuentra en las nuevas sierpes, por 
lo que su valor es de ouatrooieatas pe
setas 400

8 .* Otra suerte de olivar en el par
tido de Calabas, del mismo término, 
de cabida de seis fanegas y seis cele- 
mnies, cuyo valor es de tres mil pese
tas 3.000

9 .* Otra suerte de olivar, situada 
en el término indicado,partido de VaU 
dehermoBoa,de cabida de una fanega y 
seis oelemínes, cuyo valor es el de se
tecientas cincuenta pesetas 750

10 . Otra suerte de olivar en el par
tido Valdeflores, en indicado término, 
de cabida de cuatro fanegas, cuyo va
lor es el de dos mil pesetas 2.000

Importa el valor de las flacas rela
cionadas la Agorada cantidad de diez 
y ocho mil seiscientas ochenta y siete 
pesetas,

El remate tendrá lugar el día siete 
del próximo mes de Abril, à la una de 
la tarde, en los estrados del Juzgado, 
plaza de la Compañía número siete, 
previniéndose á los que quieran tornar 
parte en la subasta: que no se admití 
rán posturas que no cobran las dos ter
ceras partes det avalúo; que habrán de 
consignar prévíamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del valor de 
los bienes; qUe los títulos de propiedad 
de las citadas fincas loe couslituyen 
sólo la certificación de hipotecas, oen- 
300 y gravámenes, expedida por el se
ñor Registrador de la propiedad, y que 
la misma se encuentra de manifiesto 
en la Escribanía del infrascripto ac
tuario, para que pueda ser examinada 
por los interesados, á quienes se ad
vierte que tendrán quecooformaree oon 
expresados títulos, y no tendrán dere- 
obo á exigir ningunos otros.

Y para la debida publicidad, se ex
pide el presente y otros de igual tenor 
ea Córdoba á seis de Marzo de mil ocho- 
oientoa noventa y cuatro, Francisco 
Fernández Vior,—El actuario, Teodo
miro Fernández.

Sección de anuncios
En la imprenta del J)TÁ~ 

BJO BB COBBOBA. 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

Modelación completa pava la 
formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación del Pósito,

Formularios del registro fiscal, 
con arreglo á los modelos del 
Real decreto de 4 de Febrero úl
timo.

Libros para contabilidad muni
cipal.

Formularios para cuentas de 
Alcaldía y Depositaría municipal, 
presupuestos, liquidaciones, car
tas de pago y cargaremes, libra
mientos, balances, cuentas trimes
trales, altas y bajas de matrícula.

Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

Imprenta del Icario de Córdoba.
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